
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PURIFICACION – TOLIMA

Purificación, tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Referencia    :   Proceso Ordinario Laboral. 
Demandante   :   Blanca Emma Rivera Diaz
Demandado   :   Rigoberto Cañon Alarcon
Radicación   :   73-585-31-12-001-2022-00016-00

Al resolver sobre la admisión de la demanda se observan la siguiente
falencia:

Omisión de señalar la cuantía del proceso pues no se señala de forma
numérica la totalidad de la pretensiones de la demanda para efectos
de determinar la cuantía del proceso y el trámite de instancia que
debe seguir, máxime cuando se pretende la sanción por no afiliación
a la seguridad social, la indexación  y las demás acreencias laborales
que surjan probadas, extra y ultra petita. 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 28
del CPTSS, se ordena devolver el libelo a la demandante, para que,
en el término de cinco días, so pena de rechazo, la subsane teniendo
en cuenta las observaciones hechas anteriormente

Reconocer personería al abogado Dr. Jenry Barragán Barragán, para
actuar  en  nombre  y  representación  de  la  demandante,  en  los
términos y para los fines del poder conferido.

NOTIFIQUESE.   

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON
Juez
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